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AUTO No. 102 
 

Popayán, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

Notifica por anotación en estado No. 117 del 9 de noviembre de 2022   
 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 19-001-41-89-002-2021-00404-00 

DEMANDANTE: VANESSA ALEJANDRA SÁNCHEZ OROZCO – CC. 1.061.726.960 

APODERADO: CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO - corporacionjic@hotmail.com 

DEMANDADO: JOSER DE JESÚS ESCORCIA GUTIÉRREZ 

     

Advierte este despacho solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante doctor CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO con el objeto de que se de 

aplicación a lo dispuesto numeral tercero del artículo 44 del CGP, tal normatividad 
dispone:  
 

Art. 44 numeral 3 C.G.P. ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES 
DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el 

juez tendrá los siguientes poderes correccionales:  
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 
(…)  
 

PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco 
primeros numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el 

artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. El 
juez aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de 
la falta.  
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Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá 
por medio de incidente que se tramitará en forma independiente de la 

actuación principal del proceso.  
Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de 

reposición, que se resolverá de plano. (Subrayas por el despacho). 
 
Así las cosas y en atención de lo solicitado, se procede a INICIAR – INCIDENTE DE 

SOLIDARIDAD / SANCIÓN, y consecuencialmente, por las razones expuestas, el 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYÁN, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el trámite de INCIDENTE DE SANCIÓN contra el 
TESORERO/PAGADOR Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD EJERCITO 

NACIONAL DE COLOMBIA – por el no acatamiento de la orden de embargo de salarios 
del señor JOSER DE JESÚS ESCORCIA GUTIÉRREZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No 1.121.300.656 de Fundación (Magdalena), decretada dentro del 

proceso de la referencia y requerida en distintas oportunidades.  
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE DE MANERA PERSONAL al TESORERO/PAGADOR Y/O 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA, del 

presente trámite conforme lo dispuesto en los artículos 291 y siguientes del CGP.  
 
TERCERO: Una vez notificada la parte incidentada, córrase traslado por el termino 

de tres (03) días para que se pronuncie sobre la solicitud de sanción. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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